
829/2005

ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE al Señor Samuel Enrique CUEVAS NOVOA, D.N.I. Nº

18.780.188, hijo de quién en vida fuera Luis Enrique CUEVAS TRONCOSO, del

cumplimiento del Estado Civil establecido en el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal

Nº 502.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2952                     .

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:  02/11/2005.

RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA

FEDERICO SCIURANO


